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A O V B t T I I O I A O r i O T A L . 
T I XF'L 

I.u leye», órdenes y anuncios que hayan <)e insertarte en 

;»»BoLi .TinEs oriciALRs se han de mandar al Jefe Político 

íespectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
jo» mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abni de 1 8 3 9 . ) 

9¡© p u b l i c a t<» lo» lo* «Han, e ^ e p t o ',»* l » n i * 

Paicios t t S C S C R I C Í O * . — E n esta capital, lleva !o á domicilio, 2<50 p e a l a s roen, 
l a a l w aut.-ipa.Jas; lu-ra de ella 3 '50 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 3 ' 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscrlclones en Madrid, en la Administra.-un del 
BOLKTIM , plata de Santiígo, 2 — F u e r a do es tacapl t i l , directamente por nc lio de e a r -
ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D 7 2 B T E 8 0 I A B D I T O M A 1 . 

Las disposiciones de tas Autor i la les , excepto las qn* 

sean i insUncia de parte no pobre, se inse.tr rán oQcialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

HINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

En ol expediento instruido por esto 
Ministeri> con ol objeto de determinar si 
i! tornar posesión los Ayuntamientos eo 
1,° de Julio próximo á consecuencia de 
las elecciones que acaban de realizarse, 
han 'le renovarse todos los Alcaldes, así 
«lectivos como de nombramiento Real, ó 
«lamente aquellos á quienes haya cor-
twpondido dejar de ser Concejales en el 
«rtco que para la renovación de la mi-
ia.1 de los individuos do las Corporacio-
les municipales so verificó por primera 
júnica vez en el mes de Febrero último, 
«Consejo de Estado en pleno ha emitido 
u siguiente consulta: 
• «Excmo. Sr.: En Real orden de 6 del 
««Tiente se ha dispuesto que la Sección 
de Gobernación del Consojo informe si 
•A tornar posesión los Ayuntamientos en 
1.° de Julio próximo á consecuencia de 
1m cleccioues que se acabau de realizar, 
hin de renovarse todos los Alcaldes, así 
electivos como de nombramiento Real, ó 
«lamente aquellos á quienes haya cor
respondido dejar de ser Concejales en el 
Í w que pura la renovación de la mi-
*»d de los individuos do las Corporacio
nes municipales se verificó por primera 
J última vez en el me3 de Febrero úl-

Kl Gobierno desea dictar una disposi-
*wd quo esté en armonía con la ley Mu-
•kipal, y aclare la parte de esta que se 
Jtare á la duración del cargo do Alcal-
*i y que ha parecido un tanto oscura, 
• modo que tal medida tendrá por obje-

aplicación de la misma ley y será 
«carácter reglamentario; por lo cual, 
Prendo cu cuenta lo dispuesto en el 
«iitiro 1.° del art. 45 de'la de 17 de 
¡•JjtQ de 1860, orgáuica del Consejo, 

Cuerpo consulta en pleno, con la ur-
Wttia que se ha recomendado, lo que 
hiende acerca del particular. 
. * causa de que ni la lev de 20 de 
j¡J*¡o de 1870, ni la de 16"de Diciem-
5L<le lb76, ni la de 2 de Octubre de 
r 1 ' . ox 

lecciones bienales han de cbnside le 

g»j expresan claramente si después de 
<-̂ cciones bienales han de conside

rólos Ayuntamientos como nuevos ó 
M o continuación de los antiguos, so 
j 4 st la renovaciou de los Alcaldes ha 

* p total ó parcial, 
opinión del Mit pinion del Ministerio del digno 

r*^ extremo sujetándose á lo que, se 
r¡* entiende, se deduce lógicamente 
S 1 a ' t 48 de la lev de 1870, que es el 
^ ¿ e la do 1877, so ha de proceder por 
* W ó p u r * o s Concejales, según cor-
¿ T ^ a , al nombramiento ó elección 

•alcalaes en todos los pueblos; pero 
w S | Í 0 3 ayuntamientos que se consti-
* ¿ T l e Q l . ü de Julio se consideran como 
) D o

C í m J^uacion de los que existen hoy, 
fy« p S e a n ( * e t e n e r P o r nuevos sino los 
t^^P'ecen á funcionar cuando llevo 

foseaños d o e s t a r e ° v i & o r l a l ey> 
este el período ordinario de la du

ración de los cargos concejiles, enton
ces no habrá que hacer variación sino 
en donde el Alcalde haya de cesar en 
virtud del sorteo verificado entre los 
Concejales. 

En uno y otro sistema halla ol mismo 
Departamento las siguientes dificultades: 
de no renovar los Alcaldes, so privará á 
los Concejales recientemente elegidos de 
la facultad de dar sus votos, hasta que 
paseu dos años, al que consideren más 
digno de presidirlos, limitando en cierto 
modo el uso de uno de sus más preciosos 
derechos; pero por otra parte, separar tic 
Real orden en unos casos ó disponer en 
otros que sean separados los Alcaldes 
que han de continuar sieudo Concejales, 
será atribuirse el Gobierno facultadesque 
la ley no le concede, y restringir también 
el derecho de los que eligieron Alcalde 
para cuatro años. 

El Consejo, que, como es de su deber, 
ha hecho un estudio detenido de la ley 
Municipal, entiende que despuesde rea
lizadas las últimas elecciones y cuando 
so hagan todas las sucesivas, los Ayun
tamientos serán al mismo tiempo nuevos, 
como 1 >s llama el art. 53 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, porque se constitu
yen el primer dia del año económico con 
la mitad de Concejales nuevos, y conti
nuación de los autiguos, porque la mi
ta 1 de sus individuas procederán siem
pre del bienio anterior, enlazándose así 
sucesivamente las Corporación municipa
les, con el fin de utilizar la experiencia y 
la tradición, tan necesarias en ellas. 

Pero aparte de esto, conviene tener á 
la vista los dos últimos párrafos del ar
tículo 52 y el art. 53 de la ley, que son 
textualmente como sigue: 

«El primer dia del año económico, 
»despues de hecha la elección ordiuaria, 
«cesarán en sus cargos los Concejales 
»salientes y tomarán posesión los electos. 

»E1 Alcalde saliente concurrirá á 
»este acto para recibir á los nuevos Cou-
»óejales é instalarlos en sus cargos, y se 
»retirará en seguida con los demás Con
cejales salientes.» 

«Art. 53. Constituido el nuevo Ayun-
»tamiento bajo la presidencia interina del 
^Concejal que hubiere obtenido mayor 
«número de votos, procederá á la elec-
»ciou de Alcalde » 

Es de observar: 
1.° Que estas disposiciones y las dé-

más contenidas eu los artículos siguien
tes se refieren á lo que se ha de ejecutar 
el dia de la constitución del nuevo Ayun
tamiento, esto es, el primero del año eco
nómico después de hecha la elección or
dinaria que se ha de verificar cada dos 
años-. 

2.* Que no habiendo hoy más que un 
Alcalde en cada pueblo, á pesar délo que 
pudiera inferirse de ciertos descuidos co
metidos en la redacción de los artículos 
113 y 114 de la ley al incorporar en su 
texto las reformas comprendidas en la de 
16 de Diciembre de 1876, el Alcalde sa
liente, de que habla uno de los párrafos 
copiados, no puede méuos de ser el único 
que existe en el Ayuntamiento. 

3.° Que por tanto, en cada elección 
ordinaria, cida"<£qs .t,l)st deb3 salir ó 
cesar el Alcalde. 

4.° Que por eso establece la ley que 
el Ayuntamiento se constituya bajo la 
presidencia i n t e r i n a del Concejal que 
hubiere obtenido mayor número de vo
t o s , y que así constituido proceda a l a 
elección del Alcalde. 

5.° Y que si fuere la voluntad del le
gislador que continuara cou la investi
dura de Alcalde el Concejal que no sien
do de los quo cesaran la hubiere obteni
do eu el bienio anterior, le habría reser
vado la presidencia del Ayuntamiento 
sin disponer de un molo tan absoluto.y 
general como lo hizo que la desempeña
ra iuteriuamente el que hubiera obtenido 
mayor, nú U T O de votos (mayoría que, 
dicho sea de paso, entiende el Consejo 
que debe buscarse indistintamente entre 
los Concejales antiguos y nuevos), ni 
mandado eu la misma forma quo se 
procediera á la elección de Alcalde con 
sujeción á los artículos 54 y 55. 

La ley, pues, quiere que los Alcaldes 
se renueven cada dos años; y su aplica
ción, tal como ol Consejo la entiende, 
está además conforme con los buouos 
principios y con uua práctica ya an
tigua. 

Justo y necesario e3 que allí donde 
los Concejales gozan el derecho de ele
gir su Presidente, sea este desiguado 
por todos ellos, y que el Gobierno por 
su parte tenga la libertad de escoger los 
Alcaldes eu cada biouio, ya reproducien
do el nombramiento de los del auterior, 
si continúan sieudo Concejales, ó ya 
nombrando otros nuevos de entre todos 
los Regidores, según lo aconseje la con
veniencia. 

Por esta última razón la ley de 8 de 
Enero de 1845, aun después de reforma
da en 21 de Octubre de 1866, reservan
do al Rey el nombramiento directo ó por 
delegación de todos los Alcaldes y Te
nientes de Alcalde, disponía que estos 
cargos doraran dos años, y asignaba 
cuatro al de Concejal. 

La de 21 de Octubre de 1868, que 
establecía en los pueblos desdo'.titio has
ta once Alcaldes, disponía tambie&que • 
al cesar en sus cargos cada' dos años:lbá 
Concejales salientes y tomar posesión 
los electos, se constituyera el'Ayunta
miento bajo la presidencia interina del 
Concejal que hubiese obtenido el núme
ro .primero de los más antiguos; que se 
procediera á la elección del Alcalde pri
mero, y que proclamado este se pasara 
en seguida y por su orden á la elección 
de los demás Alcaldes, cou lo cual evi
dentemente quedaban todos ellos reno
vados en cada bienio. 

Y no so ha de decir que ios Alcaldes 
salientes son separados, sino que cesan 
por ministerio de la ley, cumpliendo una 
de las condiciones con que fueron nom
brados, sin que por ello se restrinja ni 
lastime ningún derecho. 

Opina, pues, el Consejo: 
1.° Que según las disposiciones de la 

ley Municipal, el cargo de Alcalde debe 
durar dos años, 

j 2.° Que en consecuencia debe reno-
: varse el nombramiento ó la elecoion de 
, todos I03 Alcaldes al constituirse los uue-
1 V03 Ayuntamientos. 

3.° Que los que hayan desempeñado 
el cargo de Alcalde eu el bienio auterior, 
puedeu ser uuevamento uombrados ó re
elegidos en la forma prescrita por la ley»^ 

Yconformáudose S.M.el REY(Q. D.G.) 
con la preinserta consulta, se ha digna
do resolver como en la misma se propone, 
y disponer que esta resolución se comu
nique á los Gobernadores de tolas las 
provincias y se publique eu la Gaceta 
para conocimiento general. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 8 . muchos año3. Madrid 19 de Mayo 
de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

í)i|)ulitcioii rrovineial. 
Sesión de 2 de Mayo de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Calvo.— Cassá.— Esteban Muñoz.— 
Foronda. — García M o r e n o . — Gnil.en, 
(1). Mariano).—Guillen (l). Ricardo).— 
Gómez Parreño.-Larroca.-López.-Mar
tínez Aparicio. —Mellado. — Morales. — 
Morcillo.—Narbon.—Ortiz Sainz.—Pozo 
Egozque. — Regidor.—Rojas. — Sánchez 
Merino.—Serautes.—Stuyck.—Torre Vi-
llanueva (Secretario).—San Martin de la 
Vara (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de.la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que ol Sr. Presí
d a t e ha decretado la baja en el Hospicio 
de los acogidos Ciríaco del Castillo v J o 
c a \ , :> • . _ ^ i i J sé Antonio Palac'103, por no haber reg.re.- . 
sado al establecimiento después de ter-
miuada la licencia que se les concedió. 

Disponer se proceda á la enajenación 
en Bolsa de tres carpetas de intereses de 
una inscripción de 1.307*40 reales cada 

. una y correspondientes á los semestres de 
i I ." de Enero v 1.° de Julio, de 1876 y 1.° 
1 de Enero de 1877. 

Quedar enterada del telegrama de pé
same dirigido por el Sr. Presidente á 
nombre de la Corporación á los Serenísi
mos Sres. Duques de Moutpensier, con 
motivo del fallecimiento de S. A. la In
fanta Doña Cristiua, así como de la afec
tuosa coutestacion de SS. AA., y dar un 
voto de gracias al Sr. Presidente por ha
ber interpretado fielmente en esta triste 

| ocasión los sentimientos déla Diputación 
' provincial. Este acuerdo fué* adoptado-
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Viernes 30 de Mayo de 1879. 

por unanimidad y á iniciativa del señor 
Cassá. 

Quedar enterada de unos carteles re
mitidos por el director del Hospicio, de
tallando los ejercicios que se han de ve
rificar en aquel establecimiento durante 
el proseóte Jnes, cuu el nombre de Flores 
de Mayo. 

Dar las gracias al Sr. D. Isidoro López 
Dueñas por habí» remitido*un ejemplar 
de su obra "Siiiú¡/$is de la química y ele
mentos de Química analítica; y pasar el 
ejemplar á la Biblioteca. 

Seguidamente el Sr. Ortiz y Sainz, 
Visitador del Hospicio, manifestó que ha
bía tenido noticia de que el maestro car
pintero del Hospicio había aplicado á un 
acogido de su taller un castigo demasia
do severo y cruel: que personado en el 
establecimiento, se comprobó el hecho, y 
en su consecuencia proponía fuese decla
rado cesante en el momento el maestro 
carpintero del Hospicio. 

El Sr. Morcillo manifestó que estaba 
en un todo conforme con lo propuesto 
por el Sr. Ortiz y Sainz, y que debía pe«-
dirse certificación al Médico del estable
cimiento sobre si existe criminalidad en 
el hecho denunciado. 

líl Sr. Larroca, Visitador también del 
Hospicio, dijo estar conforme en un todo 
con ambos extremos, y hecha la corres
pondiente pregonta, la Diputación acor
dó de conformidad con lo propuesto por 
los Sres. Ortiz y Sainz y Morcillo. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuanta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Conceder á Cándida Mayor y Trece
no la pensión temporal de 63*87 pesetas 
anuales por espacio de cuatro años, como 
viuda del peón caminero Julián Gómez y 
López y con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de las clases pasivas aproba

do por la Diputación. 
Declarar de abono á Gumersinda Fer

nandez y Campes la dote de 500 pese
tas ctín que fue* agraciada en el sorteo 
celebrado por esta Corporación en 15 de 
Febrero de 1871. 

Comisión de Fomento. 

Remitir al Sr. Gobernador déla pro
vincia los proyectos formados para au
mentar el caudal de la fuente pública, 
cubrir el lavadero y empedrar la calle de 
la Fuente de El Molar. 

Remitirá la misma Autoridad los pro
yectos formados para la construcción de 
ima escuela de niñas y reforma de la de 
niños en Fuenlabrada. 

Manifestar á la Diputación provincial 
de Segovia, que por el momento, cuando 
el Estado se ve precisado á utilizar toda 
clase de recursos para cubrir sus obliga
ciones y la Diputación de Madrid se ha 
visto también obligada por la misma ra-' 
zon á solicitar autorización para.estable
cer derechos do portazgo en algunas car
reteras, las gestiones que indica la celo
sa Diputación de Segovia podrían crear 
dificultades sin resultados beneficiosos. 

Aprobar la liquidación final de las 
obras del camino de Torres a la carretera 
de Loeches, y declarar de abono al con
tratista la Cantidad de 5.867'77 pesetas 
que le resta percibir, satisfaciéndosele 
por la provincia las cuatro quintas partes, 
ó sean 4.694*22 pesetas, y la quinta res
tante por el Ayuntamiento de Torres. 

Aprobar el presupuesto formado para 
algunas obras adicionales de reparación 
del camino de Vicálvaro, las cuales de
berán ejecutarse por el mismo contratista 
de la recomposición general de dicho ca
mino, abonáudose en su dia por la pro
vincia las cuatro quintas partes y la 
quinta restante por el Ayuntamiento de 
Vicálvaro, al que se remitirá copia de di
cho presupuesto á fin de que manifieste 
su conformidad ó haga las observaciones 
que crea convenientes. 

Comisión de Gobernación. 

Autorizar á loa Ayuntamientos de 
Buitrngo, Algete, Val verde, Cóbeña, Pe-
layos y Navas del Rey para que, previa 

subasta y con arreglo á la instrucción de 
consumos, puedan establecer puestos pú
blicos para la venta exclusiva al porme
nor de los artículos de consumo que la 

I ley permite. 
Informar al Sr. Gobernador que puede 

autorizarse al Ayuntamiento de Rascafría 
1 para que retire tle la Caja de Depósitos la 

cantidad de 5 564*70 pesetas de sus bie
nes de propios con destino á la reedifica
ción de la Casa Consistorial. 

Remitir al Ayuntamiento de Fuencar-
ral los documentos presentados por el re-
mataute del arbitrio sobre carnes, á íin 
de que en el término de ocho dias los de
vuelva con los iníormes necesarios para 
resolver !o que proceda respecto de la 
rectificación de precios que ha solicitado. 

Reclamar al Alcalde de Leganés tes
timonio literal del acta de la sesión cele
brada por aquel Ayuntamiento, en que 
conste que todos los Concejales han acor
dado pedir autorización para entablar de
manda contencioso-adininistrativa con
tra la Real orden de 1.° de Julio último, 
por la que se denegó la uulidad de la 
venta de la Casa- matadero de aquella 
villa, y que el acuerdo se ha tomado en 
virtud, del dictamen favorable de dos Le
trado?; y manifestarle que de uo existir 
acuerdo se convoque personalmente á los 
Concejales para que manifiesten su voto 
acerca de este particular. 

Dejar sobre la mesa, el dictamen rela
tivo al pago de honorarios al Veterinario 
nombrado para la requisa de caballos. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
administración 80 mantas de lana, cuya 
entrega deberá hacerse á presencia de 
los Sres. Visitadores. 

Devolver á D. Pedro Martínez la fian
za que tiene prestada como contratista 
del suministro de chocolate á los estable
cimientos de Beneficencia por haber ter-
miuado su contrato sin responsabilidad. , 

Aprobar la subasta celebrada éu 16 do , 
Abril último para el sumiuistro de gar- \ 
banzos á los establecimientos de Benefi
cencia, y adjudicar definitivamente el re
mate á D. Vicente Torres, al precio de 
66 céntimos de peseta cada kilogramo. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
administración 1.000 kilogramos de hoja 
de maíz, cuya entregase hará en presen
cia de los Sres. Visitadores. 

Manifestar al Sr. Director general de 
Beneficencia los establecimientos que es
tán á cargo de la provincia, y que si bien 
todos cueutau con más ó menos rentas, 
las de algunos son tan exiguas, que en el 
presupuesto del Hospicio sólo figuran co
mo ingresos propios 17.847*97 pesetas pa
ra-un pié do familia de 1.300 acogidos, y 
la Casa de Maternidad sólo tieue ingresos 
en cantidad de 2.810 pesetas para un con
siderable uúmero de enfermas. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Gobernador, rogándole haga entender al 
Ayuntamiento do El Mular la obligación 
en que está de disponer que los expósitos 
de la Inclusa sean admitidos en las escue
las públicas y se les sumbistre asistencia 
facultativa y medicinas gratuitamente, 
conforme dispone la ley de Beneficencia. 

Absolver á los testamentarios de Doña 
Isidra A naya y Martin de la responsabili
dad que suponía la no liberación en el 
tierrj'no, prefijadp.de una carga con que se ¡ 
vendió una de las fincas de dicha testa
mentaria, y disponer que con toda urgen
cia se verifique dicha liberación por el 
Procurador de la Beneficencia, quedando 
por tanto aprobadas sin reserva las cuen
tas rendidas por los testamentarios. 

Autorizar el abouo de los gastos que 
ocasione el viaje y estancia en el balnea
rio de Ledesma de la hija de la caridad 
del Hospital provincial Sor Isabel Jiriza, 
cuidando que dichos gastos no excedan 
de la cantidad que resta del crédito con
signado en el presupuesto para este ob
jeto. 

Conceder el aumento en los precios 
del lavado de ropaá en el hospital de San 
Juan de Dios que solicita el lavaudero, 
entendiéndose que los vendajes se abo
narán á 80 céntimos de peseta el, ciento 

en vez de la docena, como sin duda por 
equivocaciou consigna en su solicitud. 

Disponer que el importe de las medi
cinas suministradas á una acogida de la 
Inclusa que estuvo enferma en la sucur
sal establecida en Carabauchel Bajo se 
abonen con cargo á la cantidad con
signada para la iustalacion de dicha su
cursal; y oficiar al Médico titular de aquel 
pueblo D. Juan Antonio Rodrigue/, ma
nifestándole que la Diputación acepta y 
agradece sus ofrecimientos, pero que 
tiene el sentimiento de no poderle conce
der el nombramiento que preteude por 
oponerse á ello una reciente orden su
perior. 

Entregar á José Fumes y Lázaro, 
acogido que ha sido del Hospicio, la car
tilla de la Caja de Ahorros que reclama, 
siempre que so presente á hacerse cargo 
de ella asistido de curador ad-bona. 

Acceder á la pretensión de la abuela 
del acogido que fué del Hospicio Fausto 
Severino Hernández, y entregarla la car
tilla de la Caja de Ahorros eu que figuran 
varias imposiciones que hizo á favor de su 
nieto. 

Admitir á D. Domingo Escudero La-
fueute la dimisión que ha presentado del 
destino de Ayudante 1.° de la clase de 
segundos de la escuela del Hospicio. 

Admitir á D. Gregorio Cuevas y Sán
chez la dimisión que ha presentado del 
destino de practicante de la clase de ter
ceros de Medicina de la Beneficencia, 
correr las escalas respectivas y nombrar 
para las resultas al que corresponda. 

Convocar á uuevos exámenes de apti
tud para optar á las plazas de practican
tes de farmacia de la Beneficencia, con 
arreglo á las disposiciones propuestas por 
la Comisión y que se publicarán en la 
Gaceta. 

Comisión de Personal. 
• 

Dejar sobre la mesa las propuestas de 
nombramiento de Capellanes del Hospi
tal provincial á favor de D. Manuel Vica
rio, D. Emilio A. Vitiní y D. Tomás 
Diaz. 

Confirmar en el destino de Peón ca
minero de la provincia á D. Celedonio 
Pajares. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio á D. Paulino Aceituno y Martin. 

Nombrar Peones camineros de la pro
vincia á D. Matías Lezana y D, Joaquín 
Vila y Sal. 

Nombrar Escribiente de la clase de 
terceros del hospital provincial á D. Ri
cardo Restoy Martin. 

Correr las escalas de practicantes de 
medicina y de farmacia, y nombrar prac
ticantes de primera clase de medicina á 
1). Manuel de la Vega Marcos, D. Víc
tor Gil Martínez y D. José Ferrer y Ar
royo, que son los primeros de la clase de 
segundas: practicantes de segunda clase 
de la misma facultad á D. José Miras y 
Carrasco, D. Sergio García y García y 
D. Alberto Martin Muñoz, que son los 
primeros de tercera: de esta última clase 
á I). Luis Pecina Kscamilla, D. Ignacio 
V • . ;izabal Martínez, D. Blas Martin 
Ortigosa y D. Fernando Ramos Bravo: 
supernumerarios de medicina á D. Sera
fín Alonso y Alonso, D. Miguel Artero 
Sánchez, D. Manuel Diaz y Blas, D. San
tiago García y Fernandez y I). Grego
rio León Granero, aspirantes aprobados: 
practicantes de primera clase de farma
cia á D. José Ruiz González y D. José 
Cantorné Manzauares: de segunda clase 
á D. Antonio Alvarez Torres, D. Eduar
do López Obejero y D. Jacinto Valiño 
Yañez: supernumerarios de primera clase 
á D. Adolfo Serrano y García, D. Maria
no Relaño y Moreno y D. Luis Izquierdo 
y Koclriguez Espiera; y supernumerarios 
de segunda á los aspirantes aprobados 
D. Ernesto Uruñuela é Hidalgo, D. Ra
fael García Marqués y D. Ramón Martin 
Grajales. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntes de que tratar, se le
vantó la sesión.=El Presidente, El Con
de de la Romera =Los Diputados Secre
tarios, José de la Torre Villanueva.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión provincial. 
Sesión deSde Maye» de I879 

Abierta á las tres de la tardo k • 
presidencia del Sr. Revuelta v i w J ° l » 
tencia'aé los Sres. Serautos Í W v i s * 
bon y dorales, se leyó y f„¿ anroLi N 

acta de la anterior. ' d p r o b a á a ^ 
Ocupándose la Comisión de â n . 

de quintas, obtuvo el rcsaltadosigaienuí 

Reemplazo de 1879. 
H o s p i t a l . 

Número 2S5.-Joaquín Tamayo v V-ltn 

ingresó en Toledo como recluta d i s p o ^ 
Se acordó: 
Rectificar en el libro de actas corrien 

te, al folio 5, la equivocación que g0 a J 
vierte consignando al num. 154 del disl 
trito del Hospicio en el actual reemplazo 
cou el nombre de Eugenio en lu»¿ 
Euquerio, según consta cu el actíoritri 
nal del distrito; y en el folio 158, el nú 
mero del sorteo del expresado mozo se 
consigna que es el 157, apareciendo ade
más equivocado su nombre y segundo 
apellido; y expedida eu esta forma la li
cencia por haber redimido con fecha 27 
de Marzo último, anular dicho documento-
y expedir otro rectificando los errores de 
que queda hecha meucion. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedientes que se ex
presan á continuación: 

. Madrid.—Que procede la devolución 
de 2.000 pesetas que solicita. D. José de 
Moya y Gómez, quiuto con el numero 261 
del distrito de la Inclusa en el reemplazo 
de 1877, que redimió á metálico, eu aten
ción á que, perteneciendo á un reempla
zo en que aún ño estaba promulgada la 
vigente ley, debe considerarse en vigor 
la Real orden de 26 do Marzo de 1878. 

Ídem.—Que por igual motivo procede 
la devolución de 2.000 pesetas, importe 
de la redención de Daniel Bravo Labran-
dero, número 8da las Rozas en e! reem
plazo de 18v8. 

ídem.—Que igualmente procedo la ilo 
D. Alfonso García Abad, quiuto con el 
número 19 de Valdcraorillo en el reein» 
plazo de 1877. 

Idem.—Qw 'p°r ' o u a ^ m o u < l u 0 

anteriores, procede la devolución de 2.000* 
pesetas que solicita D. Segundo García y 
García, número 259 de la Latiua en et 
reemplazo de 1877. 

El Molar.—Recurso de alzada de Do
ña Francisca Gómez contra un acuerdo 
del Ayuntamiento sobre pago de un 
puesto sobre degüello de cerdos.—yue 
no procede admitir el recurso, por re
sultar del informe que en el trascurso .ie 
los dos últimos años ha sido reclamaao 
diferentes veces el pago, y no puede, por 
consiguiente, admitirse la prescripción 
en que aquel se funda. • 

Mrid.-Que las bases para consti 
tuirse la Asociación que tiene por oojew 
la reforma de los Arauceles de A d u ^ ¿ 
no contienen nada contrario á las . 
del país y pueden aprobarse. ,,•_-.;/> 

ía ¿ ¿ « ^ . - P r e s u p u e s t o ordinario 
para 187:--80.-Falta ?***¡%rici-
acta de aprobación por la jum» 
pal: no so consigua crédito par 
vistos; y por último, se falta a ' ^ ¿ a r 
ción prevenida al hacer uso ae 1 0 ¡ai ¿ 
gos sobre las contribuciones tern 
industrial. o c t n o r a > 

Villardel Olmo.-Vres^10 

nario de 1879 80.—No se consigna a 

tida para gastos carcelarios ni PftJ ¿ e l 
de la sexta parte de débitos á tav 
Tesoro. f n o r di-

Collado Mediano.—?re9uvriw°io1l 

nario para 1879-80.-Falta.la. prop0^ ^ 
que está prevenida al hacer u* j t 0 „ 
recargos sobre las contribuciones ^ e l 

rial é industrial, y debe i » c l u ' ^ r a o r d K 
capítulo 7.°, art. 9.°,«Ingresoa. ext» ^ 
narios y eventuales,» la partid a 
pesetas consignada como soorau 
bable del impuesto de c ° u 9 a m { í ' anae*-

Mira/lores de la Sierra.—} re- i 
to ordinario de 1879-80.- S * h l t ¿ ' u * 
está prevenido, sobre proporción eu 
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r<r0s utilizados sobre las contribucio-
Ü¿ territorial é industrial: debo rebajarse 
5 1 producto del 60 por 100 sobre consu-

os I a P a r t e P r o P ü r c i o n H l correspondieu-
2 ¡'la sal; y por último, rió se incluye 
artida para el pago do una sexta parte 

r | 0 S aébitos á favor del Tesoro. 
¿arganta^-Prcsttpxiesto ordinario pa-
1879-80.—Debe reducirse á 405*75 pe-

Lfas lo consignado para el pago del con
tingente provincial, y el resto basta 1.640 
flüe se incluyen en el capítulo 9.°, «Car-
L S ( » debe trasladarse aLlü. 0 para el pago 
¿e dicha atención en el año próximo: dé
te reformarse el presupuesto en cuanto ai 
.¿partimiento vecinal que se propone en
tre los recursos para cubrir el de'fieit, con 
•ojecion á la Real orden de 21 de Enero 
¿oeste año; y por último, falta consignar 
partida para pago de la sexta parte de 
(os débitos á favor del Tesoro. 

Centra de Buitrago.— Presupuesto 
ordinario para 1879-80.—No sé consigna 
partida para gastos imprevistos: la de 
j¡6 pesetas para pago de suscriciones del 
año anterior ha debido ser objeto delv 

presupuesto adicional, y de no formarse, 
¡ocluirla en el capítulo 9.°, «Cargas:» no 
# expresa el tanto por 100 recargado so
bre el impuesto de consumos; y so falta 
i ta proporción mandada observar entre 
[os recargos sobre las contribuciones ter
ritorial é industrial. 

Ambite.— Presupuesto ordinario de 
1879-80.—Debe reducirse á 1.859'07 pe
setas lo consignado para pago del con

tingente provincial, incluyéndose el res
to hasta las 2.504 consignadas en el ca
pítulo 9.°, «Cargas,» para abonarlas á 
cuenta del débito por dicho concepto pro
cedente de años auteriores: debe rectifi
carse por exceder del cupo el recargo so
bre lo9 artículos de consumos; se falta á 
la proporción mandada observar entre los 
recargos sobre las contribuciones territo
rial é industrial; y por último, no se inclu
ye cantidad alguna nara pago de la 
sexta parta de los débitos á favor del 
Tesoro. 

Torrejon de Ardoz.—Presupuesto or
dinario para 1879-80.—Debe rectificarse 
lo consignado para personal y material 
de la escuela de niñas: deducirse el 10 
por 100 del importe de aprovechamien
tos forestales; y atemperarse á la Real 
orden de 15 do Euero de este año para 
llevar á cabo el repartimiento vecinal. 

li/ubledo de Chávela.— Presupuesto 
ordinario para 1879-80.—Debe suprimir
se la partida consignada para pago del 
6 por 100 sobre importe de los ingresos» 
impuesto que está suprimido, y especiíi-
car el tanto por 100 recargado» sobre el 
de consumos; por último, la corta de 
1.600 piuos, presupuesta como recursq 
extraordinario, deberá entenderse previa 
la autorización oportuna, con arreglo á la 
legislación especial del ramo. 

Pítente el Saz.—Presupuesto ordina
rio para 1879-80.—Sólo se observa falta 
de proporción con que deben utilizarse 
lo9 re argos sobre las contribuciones 

territorial é industrial, con arreglo á la 
Real orden de 15 de 10ñero de este año. 

Aldea del Fresno.— Presupuesto or
dinario de 1879 80.—Debe devolverse al 
Ayuntamiento para que someta á la apro
bación de la Junta municipal los recur
sos legales do que crea necesario hacer 
U90 para extinguir el déficit. 

Villaviciosa de Odón,.—Presupuesto 
ordinario para 1879-80.—Se falta á la 
proporción mandada observar por Real 
orden de 15 de Enero último entre los 
recargos sobre las contribuciones terri
torial é industrial: no puede admitirse 
recargo,sobre la sal sin autorización su
perior: debe procederse para la nivela
ción del presupuesto, conforme previene 
el párrafo 9.° de la Real orden de 15 de 
Enero último y art. 144 do la ley muni
cipal; y por último, observar la propor
ción que está mandada al hacer uso de 
los recargos de la contribución territo
rial é industrial. 

Collado Villalva.—Presupuesto or
dinario de 1879-80.—Debe rectificarse lo 
consignado para personal y material de 
la escuela de niñas; trasladar al capítu
lo? . 0 , «Ingresos extraordinarios y even
tuales,» lapartidade 2.154*84 pesetas con
signada en el 9.° como excoso probable 
de los remates de los derechos de consu
mos: debe desaparecer la de 500 pesetas 
sobrejcousurao de leñas, por no tener apli
cación la tarifa 2. a , ó en otro caso solici
tar autorización superior: se deducirá el 
importe del recargo sobre La sal; y por úl

timo, no se consigna cantidad algún pa
ra pago de la sexta parte de débaos á 
favor del Tesoro. 

Vnhltmoro. — Prosupuesto ordi:;:irio 
para 1879-80.—Sólo se observa falta de 
proporciou entre los recargos sobre las 
contribuciones territorial ¿industrial, que 
previene la Real orden de 15 de Euero de 
este año. 

Anchuelo.—Presupuesto ordinario pa
ra 1879-80.—Se observa falta do propor
ción entre los recargos sobre el importe 
de las contribuciones territorial é induB-
trial, y no procede consignar en el capí
tulo 12, sinoen el 9 . a , «Cargas,» las 500 
pesetas para el pago de deudas no satis
fechas. 

Serrada.—Prosupuesto ordinario para 
1879-80.—Falta la aprobación déla Jun
ta municipal, sin cuyo requisito no tiene 
valor ni efecto: deberá prevenirse al Ayun
tamiento que se ajuste estrictamente á 
la Real orden de 15 de Enero último, y 
que incluya crédito para satisfacer una 
sexta parte de los débitos á favor del Te
soro. 

No se observa error ni extralimitacion 
legal alguna que corregir en los presu
puestos ordinarios pura 1879-80, forina-
Qda por los Ayuntamientos de Fresno de 
Torote y San Martin de Valdeiglesias, ni 
en el adicional al corriente de Cadalso. 

Y no habiendo más asuntos do quo 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico. = E l Vicepresidcute, Dionisio de Re
vuelta. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

R Í L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 10 del mes de Junio de 1879, que se publica en este periódico oficial con 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l.° ttf Real decreto de 20 de Mió de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes Jijar esta relaci 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

10 días 
relación A las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Benito A. Valcárcel Madrid. 
José Oria de Rueda 

CLASE DE LA FINCA. 

Mariano García Santos Navalcarnero 

Lorenzo Alrarez Los Molinos 
M. rjano Molerp N 
Victorio Rodríguez Arco • Robledo 
Juan Alvarez Alpedrete 
EZequiel Fórnádez Martínez Aranjuez 
Venancio Junquera..'. .....' Los Hueros 

Rústica 
M 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Alcalá 
Aranjuez 

Villainauta 

Los Molinos. 

Robledo.... 
Alpedrete 
Aranjuez 
Los Hueros 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio. 

Cloro. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Patrimonio. 
Beneficencia. 

ISS'13 
765 

4.470*90 
15 
7<50 

31 '25 
30 
43' 78 

6'25' 
;- 55'05 

35 
600 

30'13 

Madrid 28 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

R A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Junio de 1879, que se publica en este periWkQ oficial con 10 dias 
•« anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
wrtas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

Dionisio Rico 
Benito Menendez Valdes 
Anastasio Gutiérrez 
¿&dré3 Manzano. 
•Máximo Pérez , 
Eustaquio Hernández.., 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Alcalá 

i» 

Madrid 28 de Mayo de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica» Antonio Laá. 

IMPORTE. 
TERMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero. 60 
62S'60 

41 
170*50 
150 
51 

Clero. 60 
62S'60 

41 
170*50 
150 
51 

Alcalá 
60 

62S'60 
41 

170*50 
150 
51 

Estado, 
ii 

60 
62S'60 

41 
170*50 
150 
51 

•i 
Estado, 

ii 

60 
62S'60 

41 
170*50 
150 
51 

60 
62S'60 

41 
170*50 
150 
51 

Ayuntamientos. 
¿ A j a l v i r , 

0 r Cuerdo de este Ayuntamiento 

Junta municipal de asociados, se arriendan 
los artículos de vino, aguardientes, car
nes frescas y saladas, aceite/ jabón y 
vinagre, con la venta exclusiva al por 
menor, para el año económico de 1879 á 
1880, como asimismo I03 derechos de ce
reales y sal con la libertad de venta, ba-

I jo el pliego de condiciones que estará de 
í manifiesto en el acto del remate; cuyas 
* subastas tendrán lugar los domingos 25 

del actual y 1.° de Junio próximo, de diez 
á doce de sus mañanas, en la sala capitu
lar de esta villa. 

En los mismos dias y horas se efec-

toará el arrendamiento del arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario, bajo 
las condiciones estipuladas que constan 
en el expediente; 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrejon do Ardoz, Paracuellos, Daganzo 
y Cobeña se servirán dar la mayor publi-
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cidad á este anuncio para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Ajalvir 18 de Mayo de 1879.^=F 
calde, Victoria Culebras. 

A l a m e d a del V a l l e . 

Se llalla vacante la plaza de Médico 
titular de este pueblo y su anejo Oterue
lo, distaute de este 400 metros, y dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas por la 
asistencia de 10 familias pobres, pagadas 
de fondos municipales por trimestres veu-
cidos, pudieudo hacer igualas con todos 
los demás vecinos pudientes. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes ante este Ayunta
miento y debidamente legalizadas antes 
del dia20 del próximo mes de Junio, pues 
pasado dicho término no se recibirá nin
guna. 

Alameda del Valle 22 de Mayo de 
1879.=El Alcalde, Mariano Sanz. 

A l o o b e n d a s . 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, ten-
dráo lugar en los días 1.° y 8 del próximo 
mes de Junio, y hora de las diez de sus 
respectivas mañanas, las subastas de los 
derechosy recargos del ramo de cereales, 
con veuta libre, para el año económico 
de 1879-80. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Alcobendas 23 de Mayo de 1879.=El 
Alcalde coustitucioual, Manuel Aguirre. 

En los dias 1.° y 8 del próximo mes 
de Junio, y hora de las diez de sus res
pectivas mañanas, tendrán lugar en las 
casas consistoriales de esta villa las su
bastas de la medida y romana de uso vo
luntario, puestos ambulantes, pe$ca del 
rio Jarama y derechos del pan cocido, 
para el año económico de 1879-80, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría. 

Alcobeudas 23 de Mayo de 1879.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

El apéndice al amillaramiento de es
ta villa que ha de servir de base para el 
reparto de contribución territorial de 
1879 á 80, se halla terminado y expues
to al público por ocho dias eu la Secreta
ría del Ayuntamiento para oir reclamacio
nes, previniendo que trascurridos no se-, 
rán oidas las que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, El 
Real Sitio del Pardo, Hortaleza, Gha-
martin, Barajas, Paracuellos, Cobeña y 
San Sebastiau de los Reyes se servirán 
dar publicidad al presente anuncio eu el 
sitio de costumbre de sus respectivas 
demarcaciones. 

Alcobendas 23 de Mayo de 1879.=El 
Alcalde constitucional, Manuel Aguirre. 

A r a v a c a . 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
triple número de contribuyentes repre
sentativos de todas clases y asociados, se 
arrienda eu pública subasta con libertad 
de venta los derechos que devengaen las 
especies de consumos durante el ejerci
cio de 1879 á 1880, bajo el tipo y condi
ciones que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; a d -
•virtiéndose que de no haber postor en 
los dos remates que se dirán, continua
rá la subasta en otros dos, con la facul
tad de la exclusiva, previa la correspon
diente autorización: dias señalados con 
veuta libre, 1.° y 8 de Junio, de once á 
una de la mañana; y los señalados para 
la exclusiva son 12 y 15 del mismo mes 
y hora. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadorcs. 

Aravaca 21 Mayo 1879.=E1 Alcalde, 
Joaquín Catariium. 

I l a t r e a . 

Formado el apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de esta villa, correspondiente al año eco
nómico de 1879 á 1880, se expone al pú

blico en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de .ocho dias para 
oir reclamaciones; bajo la inteligencia 
que pasa lis que sean sin verificarlo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
| de los terratenientes en este término 

municipal y para que uo aleguen igno
rancia. 

Batres 18 de Mayo 1879.=El Alcalde 
constitucional, Silvestre Arrausi. 

B u i t r a g o . 

El dia 1.° de Junio próximo, de las 
once de su mañana en adelante, tendrá 
efecto en la sala consistorial de esta villa 
el acto de remate para el arriendo de los 
derechosde cousumoscon la exclusiva en 
la veuta al por menor de los que la ley 
autoriza, así como los de puestos de mer
cados y ferias, uso voluntario de la roma
na y medida y derechos de mataderos, 
todo bajo el respectivo pliego de condi
ciones acordado por el Ayuntamiento, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mismo. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Buitrago 19 de Mayo de 1879.=El Al

calde, Mateo Rivera. 

C a r a b a n o h e l B a j o . 

Por la Guardia civil ha sido entrega
do en esta Alcaldía un caballo extraviado 
y encontrado en la carretera de Madrid 
de este término, cuyas señas son las si
guientes: 

Pelo castaño oscuro, herrado, entero, 
dos dedos sobre la marca, hierro sobre la 
nalga izquierda eu V,dos remolinos blan
cos al dorso del lado izquierdo y otro 
idem al derecho, calzado del piéizquierdo. 

Lo que se anuncia á fin de que llegue 
á conocimiento de su dueño, siempre que 
acredite serlo; en la inteligencia que tras
curridos ocho dias desde la inserción de 
este anuncio se procederá á lo que haya 
lugar. 

Garabanchel Bajo 21 de Mayo de 
1879.=El Alcalde, Diego Romero Her
nández. 

C e n i c i e n t o s . 

Sin perjuicio de lo que en definitiva 
resuélvala Excma. Diputación provincial, 
se arriendan en pública licitación el abas
to y derechos de consumos de esta villa 
para el próximo año económico de 1879 
á 1880, con la facultad de la exclusiva 
en sus ventas al por menor, de todos los 
ramos de consumos; señalándose para 
sus dos remates los dias 25 del actual y 
1.° de Junio próximo, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la-Secretaría del Ayuntamiento y en el 
acto del r e m a t e , que se verificará en el 
local de costumbre. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cenicientos á 18 de Mayo de 1879.= 
El Alcalde, Fraucisco Diaz Corralejo. 

C o b e ñ a . 

Terminado el apéndice al amillara
miento para el año económico de 1879 á 
80, se halla expuesto al público por es
pacio de ocho dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir re
laciones de agravios; pasado cuyo tiempo 
na seadmitirá niuguna.- • 
• Se suplica á los--Sres. Alcaldes, y 
naincipalmente á los de Madrid, Ajalvir, 
Daganzo", Algete, Colmenar Viejo, San 
Sebastiau de los Reyes, Torrejou de Ar-
doz,' Gúadalajara, Paracuellos de Jara
ma, Casar de Talamanca y Laguua de 
Cameros se sirvau dar á este anuncio 
toda la publicidad posible dentro de las 
respectivas jurisdicciones para que lle
gue á conocimiento de los interesados. 

Cobeña 18 do Mayo de 1879.=El Al
calde, Mariauo Foruaudez. 

C o l l a d o T l l l a l b a . 

Acordado por el Ayuntamiento que 
presido y Junta de asociados se saque á 
pública subasta el arriendo de derechos 
de consumos, con venta exclusiva en la 

población y con libertad de ventas fuera 
de la misma, sobre las especies de comer, 
beber y arder duraute el año 1879 al 80, 
se ha señalado, después de obtenida la 
aprobación de la Superioridad, que sus 
remates en pública suoasta tengan lugar 
los dias 1.° y 8 del próximo mes de Ju
nio, á las o n c e d e su mañana, eu la casa 
de Ayuntamiento, bajo el tipo y condi
c i o n e s que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal. 

Collado Villalba 22 de Mayo de 1879.= 
El Alcalde coustitucioual, Antonio Fa-
jardo. 

C o l m e n a r e j o . 

Los propietarios en el término muni
cipal de este pueblo presentarán en tér
mino de 15 dias relaciones juradas de las 
altas y bajas que hayan experimentado 
eu su riqueza en el corriente año, para la 
formación del apéndice para el derrame 
de la contribución del año próximo de 
1879 á 80; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmeuarejo 16 de Mayo de 1879.= 
Por el Alcalde, Raimundo Román. 

E l Á l a m o . 

El apéudice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 

contribución territorial de esta viUa «, 
el próximo año económico de 1879 ¿c? 
se halla concluido y expuesto a\ 
en la Secretaría de este Ayunta^ J ¿ 
por término de ocho días para oir £ 
agravios. 

Lo que se anuncia por medio de est* 
edicto para inteligencia de todos los 
tribuyentes. 

El Álamo 18 de Mayo de 1870.=^ 
Alcalde, José Benito y Orgá¿. 

« a l a p a g a r . 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
villa y triple número de asociados vecU 
nos de la misma, en sesión extraordÍQat¿ 
fecha de ayer, se acordó proceder al a r . 
reudamiento de losderechos de C 0 Q 3 Q n u ¿ 
de varios géneros, con libertad de la ven
ta al por menor, para el año próximo ¿ 
1879 á 80; cuyo acto tendrá lugar eu l 0, 
domingos 25 del corriente raes y l.o ^ 
Junio próximo, y hora de las doce de so» 
mañanas en adelaute, en la casa cousis. 
torial, bajo el pliego de condiciones qu8 

se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público pan 
conocimiento de los que quieran iutere-
sarse en dichas subastas. 

Galapagar 16 de Mayo de 1879.=Kl 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

Anuncios. 
La Urbana. 

COMPAÑÍA. D E SEOUSOS CONTRA. INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 

Balance general <w31 de Diciembre de 1878. 

DEBE. Francos. Cénl». 

Accionistas. 4.000.000 
Valores que sirven de garantía á las accioues de la Compañía. . . . 800.000 
Caja ,. 78.072*42 
Banco de Francia 1.154.3 ñ " 
Renta francesa 5 por 100 3.566.468.59 
ídem id. 3 por 100 256.360 
ídem id. 3 por 100 amortizable 478.741 '9$ 
Obligaciones treintenarias . . • 211.698 
ídem de la villa de París y otras 148.787*05 
Bonos del Tesoro francés 95.000 
ídem de liquidación de la villa de París 52 015 
Efectos á recibir 45.932*59 
Medallas de asistencia 1.470 
Banqueros de la Compañía 560.463*40. 
Deudores diversos ; 47.614'95; 

Compañías reaseguradoras 604;88 
Agencias diversas ("primas y saldos) 760.261*44 
Primas de París á cobrar . . 36.916*81 
Piucas (valor de. las existencias en almacén. . • 5.227*05 
Alquiler anticipado. ' • ^ , r 7 

Primas á recibir en París y eu las agencias . ¡ 24.508.639 67 
Inspectores . . . . . , | T — J a f i S " 
Valores en depósito por fianza , , , ' , * . 514.60'.'-"j 
Siniestros (árecibir de losroaseguradoresyporrecursoscontradiversos). ^ ' Í A A 
Operaciones sobre efectos públicos 562.700 

38.006.481*53 
„ 

HABER. 
Fondo social 5 000.000 
Reserva ec aumento de-capital . . •. . . . » . . : . • 2 oon'ooo 
ídem en curso y otras eventualidades *"?!!*Vao<?2 
Primas á recibir de 1879 á 1896 20.30a Og(fi5 

ídem á pagar por reaseguros ' fi3 301'"^ 
Acreedores diversos ' ftAfilVS? 
Compañías reaseguradoras i07?) 
Trimestres de valores en garautía . . to&wftl 
Siniestros (por los que están eu tramitación). . .. 0? 870'^ 
Impuesto del timbre % . • • » : > — . • • i r V o ^ ' S l 
ídem de registro . . . . . . . . . . . . . . . . . . sl'538,'20 
Urbana (vida) V . :". . V ' . . . . ú&M'Ñ T?;*n,o0 514.°"-1 1.1 .¡/.-i- . . . . 

,«70 
;S3 

Participación de la Dirección en los'beneficios 
Cranancias y pérdidas 

2 

2890*63 
9S.2Í7'09 

bu 

3 8 A 3 0 M ^ ? 

Es copia conforme con el original, á que'me remito.=El Director representan* 
Madrid, José Moreno Elorza. ^ 

MADRID: 1879—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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